
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

ITAGÜÍ 
 

Once de marzo de dos mil veintiuno  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 1996-5643-00 
 
De conformidad con el artículo 40 del C G del P., se dispone a anexar al 

expediente el Despacho Comisorio N°073 sin diligenciar, el mismo se pone en 

conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 

 

 


